
ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL CUERPO DE CO GOBIERNO GRADUADOS DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y SOCIALES DE LA UNMDP 

Mediante Plataforma ZOOM, dada la situación de pandemia, a los 20 días del mes de setiembre del 2021 

a las 19:00 hs se da comienzo a reunión de la Junta Electoral para el Cuerpo Graduados de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales de la UNMDP con la presencia de Lucas SOBRADO, Lucas CHROMECHEK, 

miembros titulares de la misma quienes de forma unánime resuelven: 

1. Analizar los reclamos respecto de los padrones publicados. Se reciben dos reclamos de 

incorporación y una consulta. Respecto a los reclamos, se eleva la consulta a la responsable 

administrativa de la FCEyS-UNMdP para consultar sobre cada situación en particular.  

Respecto a la consulta, la persona se encuentra habilitada para votar en el padrón de graduados 

y se brinda esa información.   

2. Dado que le día 8/10 es feriado nacional y el cronograma electoral propuesto indica este día como 

fecha límite para presentación de listas y avales, luego de consultar a autoridades de la UNMdP,  

se establece el día 7/10 en horario de 18 a 20 para la entrega de las mismas en la Sala de 

Profesores de la FCEyS.  

3. Avales:  Se aprueba el Anexo I de la presente el modelo de planilla de avales para el cuerpo 

graduados de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales con mención obligatoria de Nombre 

y apellido, DNI y firma. Se toma el cumplimiento del art. 21 del Código Electoral ley 26.571 se 

ratifica que cada uno de los graduados que avalan cada lista solo podrá hacerlo por una de ellas, 

caso contrario será anulado el aval, en concordancia con los lineamientos institucionales ya 

adoptados en esta temática por parte de la Universidad y distintas unidades académicas. El 

modelo será publicado en la página de la FCEyS para la descarga. Se consulta a la autoridad 

institucional el número de graduados votantes 2019 para establecer el número de avales a 

entregar.  

4. Ante la consulta del graduado Daniel Pérez sobre el alcance del email institucional con fecha 

20/09, sobre el proceso electoral de co gobierno de la Facultad, se informa que la lista /de difusión 

es integrado por graduados de grado y posgrado de la unidad académica. Asimismo, se solicitará 

a la facultad que se publicite la información en redes sociales institucionales para facilitar el 

acceso a la información.  

5. Dar publicidad de la presente acta en el sitio web destinado a la Junta.  

6. Citar para la próxima reunión de esta Junta Electoral para el día 27 de setiembre de 2021 a las 19 

horas,  

  



ANEXO I 

PLANILLA DE AVALES 

Los abajo firmantes, miembros del cuerpo graduados de la Unidad Académica 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la UNMDP, y según lo normado 
por la OCS 2400/2017, otorgamos nuestro aval a la lista denominada  
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  “  de  candidatos a Consejeros Académicos, 

Consejeros Superiores y Asambleístas que postulan la candidatura de 
YYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYY y ZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZ como 
Rector y Vicerrector de la UNMDP. 

 

APELLIDO Y NOMBRES DNI FIRMA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 



 


